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DI LEON 

A D Y K U T E N O I A . O F I C I A L 

Ltie^o quo loa Sres. Alcaldes y Seeretarios reciban 
los números del B o u c r í x yue correspondan ul diü-
trito, dtsjmnúrar que so fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donue permtiueoerá hastn el recibo 
del número pi£uiente . 

Los Secretnríoa cuidtinín do coupervor los BOLK-
TINB4 cotecciont'dos ordeundurneute para su encua
d e m a c i ó n , que debeni reriíi careo cuda sao. 

SS PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES ¥ VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á 4 pe
setas 5i) cént imos el trimestre, S pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año , pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O I U A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a inatuncia de parte no pobre, sa inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacioiml que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el payo ade
lantado de 20 cuntimos de peseta por cada Unea de 
inserciáo» 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 21 de Enero) 
PttXSIDKNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

¿ S . M M . e l Bey y la Heina Re-

(teiite ( Q . D . G . ) y A u g u s t a R e a l 

Fr-mil i -t eont in i ia t i e m n o v e d a d e n 

su iaíRin'tante s a l u d . 

00N ENDIOUE CANTUAPIEORA T CRESPO. 
WGENIERO JEFE DHt. DISTRITO MINE-
BO DE ESTA PROVINCIA. 

H » p o RBber: Qiio por D. Esteban 
O m m Fe.vninAez. veoinn rte León, 
se ha presentado en «1 Gobierno c ¡ -
y i l de esta provincia, fin el dia 3 del 
mes de Enero. ¿ la? diez de la tna-
ilana. una ünlicitod de registro p i 
diendo IR pertenencias para la mina 
de hnlla llamada Amalia secunda, 
sita en t é r m i n o de los pueblos de 
Aleje y Vi l lsyandre. Ayuntamiento 
de V i l l a y and r n . paraje llamado 
«arroyo del Collado. Pando y Caso-
r l m , y linda al E . con la mina «Isa
bel» y á los d e m á s rumbón con te
rreno común de los referidos pue
blos. H i c e la desiaruación de las c i 
tadas 18 pertenencias «n la forma 
sifrniente: 

Se t omará como punto de part ida 
la fuente de la Escodilla. y desde 
ésta se n w l i r í n al N . 300 metros 
co locándo l a 1 . ' est ica, desde é s t a 
en dirección O. se m e d i r í u 200 me
tros y se colocará la 2.*. de é s t a se 
medi rán en dirección S. 900 metros 
y se colocará la 3. ' , de és ta se medi
rán en dirección E. 200 metros y se 
colocará la 4 . \ y de és ta en direc
ción N . se med i r án 600 metros, l l e 
gando a l punto de partida, quedan
do ueí cerrado el per ímet ro de las 
18 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 

s i to prevenido por la ley , se ha ad
mit ido dicha sol ici tud, por decreto 

' de l S r . Gobernador, sin perjuicio de 
; t e r c e r o . Lo que s » anuncia por u i e -
; dio del presente edicto para que ou 
': el térni i i .o de sesenta ( ¡ fus, contados 
' desde su fecha, puedan presentar e n 
: e l Gcihicrno c i v i l sus oposiciones lo» 
, q u e se cousideraren con derecho a l 
| todo ó parte del terreno solicitado, 
I s e g ú n previene e l a r t . 24 de la loy 
| de m i n e r í a v igente . 
! León 5 de Enero de 1900.—P. O. , 
i J . Sevi/la. . 
i * . -. 
| Hugo saber: Qt ie por D . Mimucl 

Ooiizález y Garci.r, vecino de V e g á - . 
cerrera; se ha presentado en el Go • 
bierno c i v i l de esta provincia, «n el 
dia 13 del mes de Enero, á las diez 
y media de la m a ñ a n a , una so l ic i 
tud de registro pidiendo lis perte
nencias para la mina de hulla l lama
da Emilio, sita en t é r m i n o realengo 
del pueblo y Ayuntamiento de V e -
gaceryera. H i c e la des ignac ión de 
las citadas 12 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t omará como ponto de partida 
la estaca 5. ' de l i mina « R e g i n a » , 
desde la que se m e d i r á n al E. 400 
metros, y se fijará la 1.* estaca, al 
N . 200 la 2 . \ 600 al O. y se fijará la 
a.', 200 al S. y se fijará la 4.*, y 200 
desde esta ú l t i m a hasta e l punto de 
partida, quedando ' s i cerrado el pe
r í m e t r o do las 12 pertenencias sol i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha sol ici tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero, ha que se anuncia por medio 
del presente edicto para que en el 
t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde en fecha,puedan presentar eu 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones les 
que se cousMeraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú n proviene el ar t . 2 1 de la ley 
ti:) m i n e r í a vigente . 

León 15 do Enero de 1900.—P. O., 
J . Sevilla. 

« 
» # 

Hago saber: Que por D. F é l i x 
Prat, vecino de la C o r u ñ a , SB ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el dia 9 del mes 
de Enero, á las doce y coarto de la 
m a ñ a n a , una solici tud de registro 
pidiendo 00 pertenencias para la 
mina de hierro llamarla Ze Progri» 
fnduttriel, sita en t é r m i n o de Las ¡ 

' Barcenas, del pueblo de Vil lasimpliz , j 
Ayuntamiento de La Pola de Gor- ' 

; dón , y linda por todos los rumbos 
con m á s terreno públ ico de V i l l a - . 
s impliz. Hace la des ignac ión de las 
citadas 60 pertenencias en la forma 

• signiente: 
Se t e n d r á como punto de partida 

i el estribo Sud del puente de l fer ro-
; car r i l que se encuentra al S. de V i -
| Uasimplíz , á unos S00 metros; desde 
! cuyo punto y en dirección N . 20° E . 
! se med i r án 185 metres y se coloca-
j rá una estaca auxi l iar , á par t i r de 
I é s t e y en dirección E . 20* S. se me-
| d i rán 1.500 metros colocando la 1.* 

estaca, á part ir de és ta y en direc- ' 
cióu S. 20° O. se medi rán 200 me- 1 
tros colocando la 2 . ' , á par t i r de é s t a 
y en dirección O. 20° N . se m e d i r á n • 
3.000 metros colocando la 3.° esta- : 
ca, á partir de és ta y en dirección 
N . 20° E. so medi rán 200 metros co
locando ¡a 4.°, á part ir de é s t a y en 
dirección E. 20° S. se medi rán 1.500 
metros, con los que se l l ega rá á la 
e<taca auxil iar , cerrando el pe r í 
metro de las 60 pertenencias so l i -
citad&s. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado e l de
pósi to prevenido por la l ey , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Goiicrnador sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del presente edicto para que en 

el t é r m i n o de sesouta d í a s , costados 
desde su fecha, puedan presentar *n 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previese e l ar t . 24 de la ley 
de luibeiia v iueute . 

León 12d9 Enero de 1900.—P. O.. 
J . Sevilla. 

» # 

Hago sabor: Que por O. Fél ix A r 
guello y V i g i l , vecino do L e ó n , en 
nombre de la Sociedad a n ó n i m a de 
m i u á s de Castilla la Vieja, domici 
liada en Saint Etionne Loire (Fran
cia) , se ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provincia , en el dia 9 
del mes de Enero, á las doce de la 
m a ü a n a , una solici tud de registro 
pil iendo 2 4 pertenencias para la 
mina de carbón y otros llamada B » 
Truqueras, s i tü en t é r m i n o del pue
blo de P r a d o , Aj-uut.;miento del 
mismo, paraje que llaman tV&tlcjo 
de B a r r a q u e r a s » , y linda al E. con la 
mina «Vizcaya», al N . con la «Ra
yes • , al S. con el pueblo do Prado, 
y al O con terrean franco. Hace la 
des ignac ión do las citadas 24 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tundra por punto de partida e l 
á n g u l o N . del depós i to de aguas do 
las instalaciones para el lavado y 
acribado de carbóri pertenecientes á 
la Sociedad solicitante. Des Je este 
panto se med i r án ¡00 metros en d i 
rección E . y se fijará la 1.° estaca, 
de é s t a otros 100 metros al S. y se 
fijará la 2 . ' , de é s t a otros 100 me
tros al E . y re fijará la 3 .° , de é s t a 
otros 100 metros a l S. y se fijará la 
4.° , de és ta otros 100 metros al E . y 
se pondrá la 5.° , de esta 200 metros 
al S. y so fijará la 6.°, desde a q u í 
600 metros al O. y se fijará la 7.*, y 
desde ella 500 metros al N . fijando 
la 8.°, desde é s t a 300 metros a l E . 
fijando la 9.°, y de é s t a a l S. ó p u n 
to de partida 100 metros, quedando 
cerrado el p e r í m e t r o . 



Y htbiendo liech» coaetat esta i n 
teresado quo t¡«ne realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ba 
admitido dicha solicitad por ueercto 
del Sr. Gobernador mn perjuicio de 
tercero. Loque fe anuncia pur me 
dio del presente edicto para que eo 
el té ra i inu de sesenta dias, cootados 
desde BU fecha, purdnn presentar 
en el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los que so consideraren coa derecho 
al todo ó parte del terreno solicita
do, s e g ú n previene el ar t . 24 de la 
ley de miner ía vigente. 

León 12 de Enero de lOOO.—P. O., 
J . Sevilla. 

# # 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo, vecinu de León, 
en nombre de D. Pedro Bohevarria y 
Cariaga, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado «o el Gobierno c i v i l de esta 
proviucia, eo e! dia 10 del mes de 
Enero, á tus doce de la m a ü a u a , 
usn solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Jkmeiitda, sita en t é r m i n o 
del pueblo de Uontealegre, Ayun ta 
miento de Vi l l aga tóa , paraje deno
minado «PeSa del Fierro». Haca la 
des ignación de las citadas l i perte
nencias en ¡a forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
ex t r exo O. de una zanja abierta 
dentro de l i masa mineral , y desde 
él se med i r án a l N . 100 metros, a l 
S. otros 100 metros, al E . 30C me
tros, y al O. otros 300 metros, y le
vantando perpendiculares en los ex
tremos de estas lineas q u e d a r á ce
rrado el per ímet ro de las 12 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la loy.se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernudor sin perjuicio de 
tercero. Lo que se an imen por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de seisenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno c i v i l «os-oposiciones los 
que so cousii l t í i^rea con derecho al 
todo ó parte de! terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de miner ía vigente . 

León 15 de Enero de 1900.—P. O. , 
J . JtniUtt. 

» » 
Hago súber : Que por D. Francis

co Rodr íguez Menor, vecino de Sa-
helice.", se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en el 
dia 12 del uics de Enero, A Ing diez 
de la 'üaQaoa, una solicitud de re
gistro pidiendo lt¡ pertenencies pa
ra la mina de hierro llamada Sixta, 
t i t a en t é r m i n o del pueblo deSahe-
lices. Ayuntamiento de Cistierna, 
paraje denominado entre las iCorbss 
y los Ayedosi , y l inda N . coto del 
Orr io , S. t ierra de la G a t u ñ a , E . 

los -\yed ,3, y O. las Cortinas: el p r i 
mero t e r ruño común de Valdoré, y 
los tres ú l t imos de Sahelieos. Hace 
la des ignac ión de las citadas 16 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e u d r i por punto da partida 
una calicata situada al lado SE. del 
camino do las Cortinas y i unos 10 
metros a l E. del Calero; desde dicha 
calicata se me l i rán al E . 25° N . 50 
metros, colocando la 1.* estaca, 
des.le és ta se medi rán a! N . 25* O. 
200 metros y so 'colocará la 2.", de 
és ta se medirán al 0 .25* S. 200 me
tros y se eoloeará la 'i .*, desdo és ta 
se med i r án al S. 25° K 809 metros 
colocando la 4.*, desde é^ta se meJi-
ráu al E . ¡¡ó*N. 200 metros y se co
locará la 5. ' , y desde é s t a se medi 
r án al N . 25*0. 60 metros, quedan- 1 
do asi cerrado el pe r íme t ro de las 
16 pertenencias so l ic i tad la . . ¡ 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó - ' 
sito prevenido ¡jor la ley, se ha ad
mit ido dich* solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contaJos 
desde su techa, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
• e g ú a previene el ar t . 24 de la ley 
de mine r í a vigente. 

León 15 de Enero de1900.—P. O., 
J . RemÚ*. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA ntOVINCIA DE LEOS 

U . Gervasio González Válcarce , 
R e c a u d a d o r de contribuciones y 
Agente ejecutivo interino de la 6.* 
Zona del partido de la capital , en 
v i r t u d de jas facultades que le con- i 
fiere el art . 12 de la Ins t rncc ión de ' 
Hecandadores v igente , ha nombra - ! 
do Auxiliares suyos 1 D. T o m á s Fe.-- 1 
uández y D. Pedro Codillón; debioc-

: do co iisiderarse sns actos como ejer
cidos persct almente por e l Ü. Ger-

: vasio González , de quien dependen. 
| Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto eu e l ar t . 11 de la referida 
Ins t rucc ión para conocimiento de 
los contribuyentes, de las autorida
des municipales y judiciales com
prendidas en la expresada Zona, y 
del Juez de ins t rucc ión y Registra
dor de la propiedad de la capital. 

León 18 de Enero de 1900.—El 
Delegado de Hacienda, R. F. Riero. 

• 
» • 

D. Wenceslao Orejas, Agente eje -
cut ivo de la ún ica Zona del partido 
de Viltafranca del Bierzo,en esta 

pcovb.cia, en v i r tud de las faculta
des que lo confiere el art . 12 de la 
Ins t rucc ión i:e Recaudadores vigen
te, h - nombrado Auxi l ia r suyo á 
D. Luis López Reguera; debiendo 
considerarse sus actos como ejerci 
dos personalmente por el D. W e n 
ceslao Orejas, de quien depende. 

I.o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto eu el art. 11 de la referida 
Ins t rucc ión para conocimiento de 
los contribuyentes, de las autorida
des municipales y judiciales com
prendidas en la expresada Zona, y 
del Juez de ins t rncc ión y Registra
dor de la propiedad del indicado par
t ido . 

León 18 de Enero de 1900.—El 
Delegsdo de Hacienda, R. F . Riero. 

* 
* « 

D. Fidel Naevc, Agente ejecuti
vo de la 1.* Zona del partido de A s -
torgn , en v i r t ud de las facultades 
quo lo confiere el ar t . 12 de la Ins 
t rucc ión de Recaudadcrcs r igente , 
ha nombrado Auxi l iares suyos, y 
por les Ayuntamientos que se deta
l lan : á D . Jlacuei Hoerga para e l 
Ayuntamiento de Carrizo y D. E m i 
l io Garc ía para les Ayuntamientos 
de Quintani l la del Castillo y V i l l a -
m e g i l . 

Los actos de los expresai s A u x i 
liares se cons ide r a r án con - : ejerci
dos personalmente por e l í i . Fidel , 
de quien dependen. 

Lo que se publica eu el BOLETÍN 
OFICUL en cumplimiento de b dis
puesto en e l ar t . 11 de la referida 
Ins t rucc ión para conocimiento de 
los contribuyentes, de las autorida
des municipales y judiciales com
prendidas eu la expresada Zona, y 
del Juez de ins t rucc ión y Uegistra-
dor de la propiedad del indicado 
part ido. 

León 19 de Euero de 190».—El 
Delegado de Hacienda, R. F. Riero. 

cargos que le resultan en causs que 
se lo sigue sobre delito de lesiones; 
apercibiéndole quo de no verif ircar-
lo dentro del expresado t é r m i n o se
rá declarado rebelde y se p rocede rá 
á lo que haya lugar. 

A l mismo tiempo, se ruega y en 
carga á las autoridades civiles j 
militares y funcionarios de la pol i 
c ía judic ia l para que procedan á su 
busca, captura y conducc ión á la 
cárce l de Bilbao á disposición de es
te Tribunal . 

Dado en Bilbao á 15 de Euero de 
1 9 0 0 . — F e r m í n Hoscoso.—Jacobo 
Girá ldez . 

AÍCNTAlUBN-lOrS 

AlctUia conttUucUnalde 
F u a U t á e Cerbajtl 

Habiéndose presentado ea esta 
Alcaldía D . Hilario Ponce P é r e z , ve
cino de Castromonte, en la p r o v i n 
cia de Vailadolid, manifestando que 
el día 5 del corriente s*. le e x t r a v i ó 
tiir» VUCÜ que c o m p r ó eu bü*t i l lo 
del Pii ' i i iuo, se ruega á la persona 
que la haya recogido lo ponga en 
conocimiento de D . /¡iuan Diez, ve-
c i t o de esta v i l la , para pasar á r e 
cogerla y satisfacer loe gastos qne 
haya originado. 

Fuentes de Carbaj al 12 de Ene
ro de 1600.—El Teniente Alcalde, 
León Eugenio Barrientes, 

¿eftfcr i * la eses 
Pelo rojo pardo, tuerta del ojo de

recho, cuerna algo levantada; pe
s a r á de 10 á 11 arrobas. 

D. F e r m í n MesccBO del Prado, Pro 
siddnte de la A u d i e n c i a p rov in 
cia l de Bilbao. 
Por la presente requisitoria y su 

tenor se ci ta, llama y emplaza á 
Casiano Espin Expós i to , hijo de pa
dre desconocido y de Francisca, na
tura l de Vega de Valcarce, en la 
provincia üe León , de 24 a ñ o s de 
edad , vecino de San Salvador, en la 
provincia de Vizcaya, de oficio j o r 
nalero, que no lee n i escribe y no 
tiene antecedentes penales, contra 
el que se ha dictado auto de pris ión; 
y es de las señas siguientes: estatu
ra 1,650 metros, ojos y pelo negros, 
color sano, para que eu el t é r m i n o 
de diez dias, desde la publ icación en 
la Gócete de Sttdri i , comparezca a n 
te esta Audiencia á responder de los 

AlcaUi* m u l i i M e i o M l <to 
C a m c t r a 

Para que la Jun ta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse d é l a 
rectif icación del amiilurauii- uto pa
ra el año de 1900, es necesario qne 
los contribuyentos que posean fin
cas y hayan sufrido al teración en 
su riqueza contr ibut iva presenten 
sus relaciones de altas y bujas eu la 
Secre ta r í a de este Ayuntamiento en 
el termino de quince dias; eo la i n 
teligencia qne no se rán admitidas 
las que no acrediten linb j f pagado 
los derechos de traslaciou de domi 
nio. 

Carrocera 14 de Enero de 1900.— 
E l Alcalde, José Alvarez. 

Alcaidía COKÍIUUCÍOMI de 
Vega del Caudado 

Se halla de manifiesto ea la Se -
crelaria del mismo por t é r m i n o de 
diez d í a s , á contar desde la inser
ción del presente eu el BOLETÍN o n -
CIAL, «1 reparto de consumos refe
rente al aumento de cupo seña lado 
por la Adminis t rac ión do Hacienda 
en circular de 9 de Diciembre del 
a ñ o ú l t imo . 

Vegas del Condado 10 de Enero 
de 1900.—El Alcalde, Domingo Cas
t ro . 



Alcaldía ecntlilHeioíin! de 
Casirotierra ¡le talMCtdrigal 

Para qus la Jnntn pericisi da «s te 
Ayuntsmieuto pueda ocuparse cu la 
recl if ictcióu del apénd ice si ami l l» -
ramieuto del a ü o ac tu») , qae ha d « 
servir da base ul repartimiento, so 
hace precisa que ¡os contribuyentes 
por esto couccptc, tanto vecinos 
como forotiterof, presenten las rela
ciones de alta ó baja que hayan te
nido en su riqueza imponible, ea es
ta Alcaldit:, en el preciso t é r m i n o de 
quince dias; pues pasado dicho pla
zo se t e n d r á por aceptada y consen
t ida la qne tienen seña lada en a ñ o s 
anteriores. 

Castrotierra ce Valmadrigal 15 de 
Enero da 1900.—El Alcalde, Alonso j 
Mermo. 

A l u l d i a eontfUtuümal de 
Beatda de VkUeluejar 

Para que la Junta pericia! de este 
Ayuntamiento pueaa proceder i la 
formación de! apéndice al amil lara-
miento que ha de servir de base i 
los repartimientos de la con t r i bu 
c ión de inmuebles, cu l t ivo , ganade
r ía y urbana para el ejercicio de 
1900, se hace saber á todos los con-
tribnyentes y hacendados foraste
ros, que dentro del t é r m i n o de q u i n 
ce dius pueden preseutar en é s t a re
laciones de alta; y baja, con t i t u l o 
legal que pueda verificarse el tras
lado; pues eu otro caso da rán por 
consentida la riqueza con que fi
guren . 

Eenedo 10 de Enero de 1900.— 
EÍ Alcalde, Sontos Tejen na. 

D . Pedro de Uzquiano y López , Juez 
de ics t rucc ión del portado de Va
lencia de D. Juan. . 
Por la presente requisitoria, que 

se publ i sará en U Gaceta de Madrid 
y BOIETÍN ORIOIAI. de esta provincia 
delLcón, se ci ta , llama y emplaza a l 
procesado O. Baldomcro F e r u á u d e z 
Vallejo, vecino que fué dé Vil lamau-
dos, y ú l t i m a m e n t e con residencia 
en Benavente, cuyo actual parade. 
ro y demás circunstancias persona 
les se ignoran, para quo dentro del 
t é r m i n o de diez dias comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzga
do i responder de los cargos que le 
resultan en ei sumario que contra 
él me hallo instruyendo sobre estofa 
de 55!) pesetas ó D.Francisco Borre
go Chano, vecino de VUlamandos; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le 
pa ru iá el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley. 

A l mismo tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, así c iv i 
les como militares y agentes de la 
policía judic ia l , que procedan á la 
de tenc ión de dicho procesado y su 

conducc ión á la cárce l de este par
tido en clase do ta!, por haber de- ! 
cretado contra el mismo su prisión j 
provisional. i 

Dada en Valencia de D. Juan á : 
13 de Enero de 1900.—Pedro de ü z - j 
quiano. —El Escribano, Silvano Pa- i 
ramio. 

(Mu/a de eilaeió» 
Eu la causa cr iminal que por m i 

testimonio so instruye contra Car
men do Chao y otros, por estafa, el 
Sr. Juez de ins t rucc ión especial de 
la misma pur providencia dictada el 
dia de la fecha ha acordada se cite 
en forma legal á Vicente Ruso R u 
bio, José Rubio F e r n á n d e z , J o s é Ca-
rracedo Prieto, M::rt in Carracedo 
Rubio, Román F e r n á n d e z C a s t a ñ o , j 
Juan Rubio Tomé é Ignacio Rubio ; 
Parra, vecinos de Castroeontrigo, y ¡ 
Vicente Maderss Parnia, que lo es : 
de Nogarejas, partido de La Bañeza , i 
provincia de León, y cuyo actual | 
paradero se ignora, para que dentro ! 
de ocho dias, á contar desde la i-ser- < 
c ión de la presente en la Gaceta de ; 
Madrid, comparezcan ante este Juz- ! 
gado especial á p rés t e r dec la rac ión ; ' 
bajo apercibimiento que de no v e r i - ; 
ficarlo les parará el perjuicio que ; 
heya lugar eu derecho. I 

Y para que puedan t a ñ e r lugar ' 
las citaciones acordadas por medio : 
del BOLKTÍ.I OFICIAL de la provincia i 
de León, expido la presente que ! 
firmo en la Coruña á if> da Enero de ; 
1900.—El Escribano, Francisco A l - ! 
m a z á n . \ 

ANUKOIOS OFICIALES 

UMVERSIOM UTERMI* DE 0VIE03 

Eu cumplimiento dé lo ordenado ! 
por la Dirección general de Ins t ruc- ¡ 
c ión públ ica , habrá de proveerse con ' 
arreglo á los Reales decretos de 25 
de Junio de 1875 y 23 de Agosto de : 
1888 y Real orden aclaratoria de 26 j 
de Septiembre del mismo a ñ o , una | 
plaza de Profesor auxi l iar numera- : 
r io de la Facultad de Derecho de 
esta Universidad,dotada con la g ra - \ 
tificación anual de 1.750 pesetas. i 

Para ser nombrado Profesor au - ; 
xi l iar , s e g ú n el art . 3." del mismo, 1 
es necesario acreditar: ' 

Haber cumplido 22 a ñ o s . : 
Hallarse en posesión de! t i tu lo de ; 

Doctor en la Facultad do Derecho ó • 
tener hechos los ejercicios del gra- > 
do, debiendo presentar antes de to- . 
mar posesión el correspondiente t i - j 
t u lo . i 

Acreditar a d e m á s alguna de las ; 
circunstancias siguientes: ; 

Haber sido Profesor auxiliar c o n - ; 
forme á alguno de los sistemas que | 
han regido anteriormente por espa- '; 
c ió de cinco t ñ o s , ó haber explicado ' 
des cursos completos de cualquier 
asignatura. 

Haber e s c r i t o y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la e n s e ñ a n z a , relativa á 
materias de la sección en que pre
tendan prestar sus servicios. 

Ser ca t ed rá t i co excedente. 
En su consecuencia, los que se 

crexn adornados de las circunstan
cias expresadas, d i r ig i rán sns soli -
citndcs documentadas á este Recto
rado dentro del t é r m i n o de veinte 
d ías , contados desde la publ icación 
de este anuncio eu la Gaceta de Ma
drid; eu la inteligencia da qne e l 
período hábi l para la presentac ión 
de dich'js solicitudes finaliza á la 
hora de las dos de la tarde. 

Oviedo 12 de Ecero de 1900.—El 
Rector, Fé l ix de Aramburu . 

D. S imón Teráu García , Agente eje
cu t ivo de la 8.* Zona de Valencia 
de D. Juan. 
Hago saber: Que en e l expediente 

general de ¿premios que se sigue en 
este dis tr i to municipal de Valencia 
de D. Juan por débi tos de cont r ibu
ción terr i tor ia l , urbana é industr ial , 
correspondientes del 1.* al 4.* t r i 
mestre de 1898 á 99, se sacan á p ú 
blica subasta, por p r i m ' ra vez, las 
fincas que á con t innac ión se expre
san: 

Da Juan Alvarez.—Una tierra, a l 
Pico Hachón , de ana fanega: linda 
O. , herederos de José María; M , 
Gaspar Rodr íguez ; P-, senda de Ga
rre q u i ñ o n e s , y N . , Pablo Mar t ínez ; 
valorada s e g ú n su capi ta l izac ión en 
£0 pesetas. 
; Otra t ierra , á t i r á n i c o de Oro: 

linda O., Guüle ru io Garrido; M . , he
rederos de Miguel F e r n á n d e z ; P. y 
N . , Valeriano Redondo, su cabida es 
de una fanega; valorada s e g ú n so 
cap i ta l i z ic ión en 40 pesetas, -

De Máximo Bár r ien tos .—Una t ie 
rra, 4 las Gatas, de 2 fanegas: l i n 
da O., Baltasar Barrientes; M . , mon
te grande; I ' . , N ico lás Medina, y N . , 
José Rodr íguez Radillo;valurada se
g ú n su capi ta l ización en KO pesetas. 

De Antonia Duque.—Una tierra, 
á Pozacos, de 4 celemines: linda O. , 
Pedro S á e n z Miera; M . , Victorino 
González ; P.. camino de Vaideras; 
valorada s e g ú n sn capi ta l izac ión eu 
88 pesetas. 

Otra t ierra, al mnmo sitio, de 4 
celemines: l iúda O., Manuel Diez; 
M . , José Alvarez; P., camino de Vai 
deras, y N . , Fidel Garrido; valorada 
segú-i su capi ta l ización «a 88 pe
setas. 

De Matius C í m b r a n o s . — U n bar-
cil iar , á iax Jaceras, do 10 celemi
nes: l inda O., herederas de D. Vic
torino Millán; M . , Severo Berjón; P-, 
T o m á s Cuvos, y N . , herederos do 
Felipe Bai ¡ iontos; valorada s e g ú n 
su capi ta l izac ión en 72 pesetas. 

Da J o s é M a r t í n e i Masón .—Una 
t ierra, á la Tabla, de 8 celemines: 
lindu O., senda de los Pilares; M . , 
Eu^ebio Arroyo; P., con la tabla, y 
N . , Valeriano Redondo; valorada se

g ú n su capi ta l ización eu 176 pe
setas. 

De Nico lás Medina.—Una v i ñ a , á 
las Garridas, hace 10 celemines: l i n 
da O., tierra de Alejo Garrido; M . , 
Pablo Barrieutos; P., el mismo, y 
N . , seuda de Carro-palomar; valora
da s e g ú n su capi ta l izac ión en 34 pe
setas. 

Otra v iña , á las Haciendas, de ua 
ce l emín : linda O-, Pedro Melón; M . , 
Laureana Mar t ínez ; P., Indalecio 
Redondo, y N . , Juan Millán; va lo 
rada s e g ú n su capi ta l ización eu 7 
pesetas. 

De Juan Pérez Duque.—Una t i e 
rra, á Soto de abajo, de 2 fanegas: 
linda O , camino de Castro; M . , Ma
nuel Lumbreras; P., Juan Mar t ínez , 
y N . , Pedro Muñiz ; valorada s e g ú n 
su capi tu lac ión en 170 pesetas. 

Da Pedro Tascón Diez.—Una t i e 
rra, á la Cerra: l inda O., Manuel Me
lón; M . , Pedro Solis; P., T o m á s Ga
rrido, y N . , Torcuata Garrido, da 
una fanega y 4 celemines; valorada 
s e g ú n su capi tal ización eu 82 pe
setas. 

D e ü o r c 'liano Valdés .—Una v i ñ a , 
á los Melgares, de 2 celemines: l i n 
da O., Antol ia Pérez ; M . , t ierras de 
Esteban de la Huerga; P., T o m á s 
Garrido, y N . , Lucila Blanco; va lo
rada s e g ú n su capi ta l izac ión en 44 
pesetas. 

Otra , á las Janeras, de una fane
ga y 6 celemines: l inda O. , Grego
rio Garc í a ; M . , Gervasio Millán; P., 
camino Mori l la , y N . , Fidel M a r t í 
nez; valorada s e g ú n su capitaliza
ción en 127 pesetas 60 c é n t i m o s . 

De Antera Alonso.—Una t ierra , a l 
Membri l lar , de 2 fanegas: l inda O. , 
Esteban Alonso; M . , Antonio Mar
t í nez ; P., Antonio Vitor ica , y N . , 
Fernanda Garrido; valorada s e g ú n 
su cap i ta l izac ión en 170 pesetas. 

Otra , á Valorio, de 3 fanegas y 4 
celemines: linda O. , Veilatlo; I I . , v i 
ñ a s del Cabildo; P-, cuestas d <l r i o , 
y N . , Ensebio Alvarez; valorada se
g ú n sn capi ta lac ión en 200 pesetas. 

De Buenaventura Bodega, i e Fres
no.—Una tierra, á la Badiana, de 5 
celemines: linda O., camino; M . , 
Quint ín F e r n á n d e z ; P., Pablo Mar 
cos, y N . , Fé l ix Prieto; valorada se
g ú n su cap i ta l izac ión eu 110 pe
setas. 

De Domingo Bodega.—Una t ie 
rra, al mismo sitio, de 5 celemines: 
linda O., Bernardo Carpintero; M . , 
Pablo Marcos; P., Pedro Gigbsos, y 
N . , Gaspar Mar t ínez ; valorada se
g ú n su capi ta l izac ión en 110 pe
setas. 

Otra, á la n.adriz Candamia, de 5 
celemines: linda O., madriz^M., A n 
tonio Mart ínez; P., Francisco Car
pintero, y N . , Miguel Carpintero; 
valorada s e g ú n su capi ta l izac ión en 
110 pesetas. 

Otra v i ñ a , á los Melgares, de 8 
celemines: l inda O., raya de V i l l a -
bonillos; M . , IsidoraBodega; P., Ra-
badios.y N . , Francisco Bodega; v a . 



lorada s e g ú n su ctpitalixaciÓD en 
176 pesetas. 

De Sebastiio C a S ó n . — U a a v iña , 
en t é r m i n o de Cabaffas, de una fa
nega y un celemio: linda O., Brau
l i o Llamero; M . , Silvestre Robles; 

, P. , o m i n o , y N . , Pedro Oigosos; 
' valorada s e g ú n su capi ta l izac ión en 

886 pesetas. 
De Fernando F e r n é n d e i . — U n » 

t ie r ra , á la Badiana, de un celemio. 
l inda O. , herederos de J o s é Prieto; 
M . , se ignora; N . , Francisco A r 
te a g o ; valorada s e g ú n sn capi ta l i 
zac ión en 22 pesetas. 

U n prado, á los Melgares, de 4 ce
lemines: linda O. , Esteban Alonso; 
M . , Gaspar Alvarez; P., Marceliaso, 
y N . , se ignora; valorado s e g ú n sn 
capi ta l izac ión en 28 pesetas. 

De José F e r n á n d e z Marcos.—Uoa 
t ierra , á la calleja Otmar, de 10 ce- | 
lemines: linda O., con dicha calleja; 
M . . Miguel Carpintero; I ' . , senda de 
l a Isla, y N . , María Marco?; valora
da s e g ú n sn capi ta l ización en 220 
pesetas. 

Otra, á las majadas, de 10 celemi
nes: linda O. , presa de Sen Marco»; 
M . , J o s é Rodr íguez Radillo; P.. M i 
gue l Carpintero, y N - , Manuel Mar
cos; valorada s e g ú n su capitaliza
c ión en 220 pesetas. 

De Juliana Marcos Bndega.—Una 
t ier ra , i los Melgares, de 6 celemi
nes: linda O., l inderón ; H . , Pedro 
Robles; P., camino real, y N"., Alejo 
Mar t ínez ; valorada s e g ú n su capita
l ización en 132 pesetas. 

De Juana Marcos M i g o é l e z . — U o a 
t ie r ra , ri la majada de la v i ñ a : l inda 
O. , Vallado; H . . J o s é Bodega; P., 
presa de San Marcos; N . , Frutos 
Marcos, su cabida es de 4 celemines; 
valorada s e g ú n su capi ta l izac ión en 
88 pesetas. 

Otra, á los Ramales, de 2 celemi
nes: linda O. , Eugenio Fresno; M , 
se ignora; P. . Juan Antonio Mont ie l , 
y N . , Fél ix Prieto; valorada s e g ú n 
so capi ta l izac ión en 4 1 pesetas. 

De Juan Antonio Montiel .—Una 
t ierra , 4 los Castellanos: linda O., 
Fé l ix Prieto; M . , Eugenio Fresno; 
P., hondón grande, y N . , Gaspar 
Merino; su cabida es de una fanega 
y 2 celemines; valorada s e g ú n su 
capi ta l izac ión en 100 pesetas. 

Una v iüa , ¿ la reguera de Fres 
no: linda O. , l inderón; M . , T o m á s 
Arteaga; P., raya de Fresno, y M . , 
Juliana Marcos; sn cabida es de una 
fanega; valorada s e g ú n su capits l i 
zac ión eu 83 pesetas. 

De Manuel Prieto Rodr íguez — 
Una t ierra , i los Ramales, de 4 cele
mines: linda O. , madriz del Cauejo; 
M . , Eugenio Fe rnández ; P , prade 
ra del c o m ú n , y M . , se ignora; va 
lorada s e g ú n sn capi tal ización eu 88 
peaetas. 

Otra, 4 loa Charcos, de 4 celemi
nes: l inda O., Ramón Gigosos; M . , 
Indalecio Gigoeos; P., los Charcos, 
y N . , con ídem; valorada s e g ú n su 
cap i ta l i zac ión en 88 pesetea. 

De Pedro Solis.—Uua t ierra , i 
Valdejama, que hace una fanega y 
dos celemines: linda O., Capel lanía 
de Nuestra S e ñ o r a ; M . , se ignora , 
y N . , pradera; valorada s e g ú n su 
capi ta l izac ión en 85 pesetas. 

Otra, á los Laneros, de 8 celemi
nes: linda O., se ignora; M , senda 
de los Laneros; valorada s e g ú n su 
capi ta l izac ión en 57 pesetas. 

De Isabel Gonzá l ez .—Una t ierra, 
d e t r á s de Redondo, de 4 fanegas: 
linda O. , Fidel S á n c h e z ; M . , Vic to 
r ino Millán, y N . , camino; valorada 
s e g ú n su capi ta l izac ión eu 29 pe
setas. 

Otra, & los Laceros de 2 celemi
nes: l inda O. , J o s é María; M . , l inde
r ó n , y P., Manuela N . ; valorada se- i 
g ú o so capi ta l izac ión en 42 pesetas. 

De Laureano Arroyo Merino.— i 
Una t ierra, al c a ñ o , de una fanega i 
4 celemines: linda O., camino de ; 
Valderae; M . , herederos de Angel 
Arroyo; valorada s e g ú n su capi ta l i 
zación en 113 pesetas. 

De Antonio Fresno.—Una t ier ra . 
4 Valdejama, de h celemines: linda 
O., Juliana Roldán; M . , Gregorio 
Mar t ínez ; P., Urbano Santos, y N - , 
pradera; valorada s e p ú a su capita
lización en 110 pesetas. 

Otra, a l c a ñ o , de Juan Blanco, de 
una fanega y h celemines: linda O. , 
Felipe Miñambres ; M . , Juan Mart í 
nez; P., José Mar t ínez , y Ñ . . prade
ra; valorada s e g ú n sn capi ta l ización 
en 120 pesetas. 

De Pedro M a r t í n e z N ico l á s .—Una 
t ierra, á Cueto redondo, de una f a 
nega y 4 celeminee: linda Ó . , T o m á s 
Mar t ínez , y M . , Francisco. Gonzá
lez; valorada s e g ú n FU capitcliza-
ción en 53 pesetas. 

Otra, a l J u c c a í , de 2 célenriises: 
linda O., pradera riel c o m ú o , y M . , 
T o m á s Mar t ínez ; va lorad» s e g ú n es 
capi ta l ización en 15 pesetas. 

Do Ciríaco Crist in.—Uoa t ier ra-
arroto, á San Gregorio, cabida de 
3 celemines: l i n d o O. , partija de 
Gregorio Mar t ínez ; M . , T o m á s Co
bos; P., Manuel S á n c h e z , y N . , L u 
cio Rio l ; valorada s e g ú n su c a p i t á -
l'ización en 20 pesetas. 

Otra t ierra, á los Llauos del Mon-
tico, hace 3 fanegas y H celeminee: 
linda O., c&miuo y raya do Alcue-
tas; M . , Ju l i án Merino; P., Manuel 
S á n c h e z , y N . , Gregorio Mar t ínez ; 
valorada s e g ú n su capi ta l ización en 
1¿0 "pese tas. 

Otra tierra-arroto, á San Grego
rio, de 4 nelemices: l inda O., Gre
gorio S á n c h e z ; M . , bereJeros de Fe
lipe Garrido; P., Gregorio Mar t ínez , 
y N - , camino de Valderas; valorada 
s e g ú n su capi ta l ización eu 28 pe
setas. 

Editkiot y soltrei 

De Agust ina Fierro M u ñ i z . — U n a 
cata, eu la calle de la Barrera: linda 
derecha, Josefa F e r n á n d e z ; izquier
da, Patricio Alonso, y espalda, ca

l leja; valorada eegún su capitaliza
ción en 750 pesetas. 

Uoa huerta con frutales, que l i n 
da derecha, Ronda; izquierda, t ra 
ves ía de Santiago, y espalda, Emi 
lio Garda; valorada s e g ú n su capi-
tal izucióu eu 2.325 peset.ih. 

De César Migué lcz .—Una casa, 
en la calle de Santa Mariua: linda 
derecha, plaza ce Santa Marina; i z 
quierda, calle de la Pla ter ía , y es
palda, César Miguélez; valorada se
g ú n «n capi ta l ización en 750 pese
tas. 

De Froi lán González Rod r íguez . 
—Una cae», eu la n i l l e del Encie
r ro : linda derecha, Mateo Gallego; 
izquierda, Lorenzo Manuel, y espal
da, Pedro Sdotiz; valorada s e g ú n en 
capi ta l izac ión en 7ñ0 pesetas. 

De Fernaado F e r c á n d e z .—U n he-
rreñal, ¡i la calle do San Juan del 
Rio: linda derecha, Torre del Oro; 
izquierda, calle, y espalda, Antonio 
Redondo; valóra la según su capi
ta l ización en 120 peRetss . 

De José Muñiz Alvarez.—Una ca
sa, eu la callo Mayor: linda derecha, 
Podro Migué tez ; izquierdo, Ju l i án 
Miguélez , y espalda, Celestino A l 
varez; valorada s e g ú u su cupi tal i -
zación eu 37o pesetas. 

De Pedro Tascón.—Una eeim, en ¡ 
la calle del Ase): linua derecha, :"¡ 
Luis J á ñ e z ; i z q u i e r d a , Victoria 
Blanco, y espuldi, Manuela Ga r r í -
do; vaiorada eegún su capitaliza- • 
ción en 1.675 pesetas. , ,. \ 

De Pedio del Pozo.—Una casa, en • '•„ 
h csllo de los Jatos: linda derecha, i 
Antonio Seco G a r c í a ; izquierda, i 
Baltasar Giganto, y espalda. Floren- i 
t ino Rozada; valorada según su ca- \ 
pital izacióu en 450 pesetas. • 

De S imón Fernández Nuevo.—• 
Una casa, en la calle de la Amar-
gura : linda deiecliu, Manuel Fierro; 
izquierda, Eloy Rodríguez, y espal- j 
da, la cerca; valorada s e g ú n su ca- i 
pital izacióu en 2.500 pesetas. 

De Santos Muñiz.—Una casa, en ! 
la calle-travesía del Negr i l lo : linda 
derecha. Carinen García; espalda. 
Vicente Pérez , c izquierda, T o m á s 
Pérez; valorada s e g ú n su capitali
zación en 375 pesetas. 

La subasta se celebrará eu esta 
v i l l a en las oficinas de la Agencia 
ejecutiva, situadas en la calle del 
Aseo, núm. 2, el día l . ' de Febrero, 
desde las diez á los doce de la m a ñ a 
na, y si ésta no tuviere efecto, se ce
lebrará una segunda con laa mismas 
rormalidades que la primera el día 8 
del mismo mes y ¡i iguales horas. 

Para conocimiento general se ad
vierte: que los deudores pueden l i 
brar sus bienes pagando el p r inc i 
pa l , recargos y cestas del procedi
miento antes de cerrarse el ramate; 
que s e r á postura admisible la que 
cubra la» dos terceras partes de la 
tasación fijada á los bienes; que loa 
t í t u l o s de propiedad que presenten 
e s t a r á n de manifiesto en las ofici
nas de la Agencia, y si se careciese 

de ellos se tup l i r á la f..!ta s e g ú n la 
regla 5.*, art. 42 de la ley Hipoteca
r ia , por cuenta de los rematantes, á 
lus que se les de scon t a r á del precio 
de la adjudicación lo qnc hayan an
ticipado; que IOH rematantes se obli -
gas á entregar en el acto de la su 
basta el importe del principal , recar
gos y costas dal procedimiento eje
cu t ivo que adeudan los con t r ibu 
yentes de quienes proceden las fin
cas embargadas, y el completo del 
precio del rematante eu la oficina 
na de la Agencia antes del otorga
miento de la escritura, s e g ú u d is 
ponen los ar t ícu los 37 y 39 de la 
Ins t rucc ióa de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que anuncio al público en 
cumplimiento de lo dispuesta en la 
regla 4.* del art . 37 citado. 

Valencia de D. Juan 14 do Enero 
de 1800.— Simón T e r í n . 

ANUNCIOS PARTIUDLABES 

SOCIEDAD ANOXIIU AZDCAREB.I LEOXESl 

Por acuerdo del Consejo de A d m i 

n i s t rac ión de esta Sociedad, se hace 

saber á los señores accionistas de la 

misma que durante quince dios, á 

contar desde !a publicación del pre

sente anuncio, queda abierto todos 

los d ías laborables, de nueve á doce 

de la mañana, eu las oficinas de la 

misma, calle del Conde Luna, 4, ba

j o , el pago del segundo dividendo de 

uu 20 por 100 del capital suscrito. 

Se ruega la p resen tac ión del res

guardo de acciones expedido para 

estampar s i dorso el correspondien

te cobro. 

León 16 de Enero dé 1900.—El 

Presidente, Ruperto Sam. 

VENTA DE CASA Y HUERTO 

Se vende una casa en el casco de 

Mansilia de las Muías, calle de la 

Concepc ión , n ú m . 25, y un huerto, 

con su pozo de aguas (darás, j u n t o á 

la casa antericr, y de la cual forma 

parte: mide la casa 500 metros su

perficiales, y el huerto 5 á reas y 58 

cen t i á r ea s . 

Del precio y condiciones e n t e r a r á 

su d u e ñ a D.* Segunda Alv i l lo , v i u 

da de Pescador, calle Mayor A n t i 

gua , n ú m . 102, Palenoia, ó el Pro

curador de los Tribunales de dicha 

cindad D . Mariano Garc ía . 

L E Ó N : 1900 

Imp. da la Diputación provincial 


